
Núm. 73 Lunes 18 de Diciembre de 18W 25 cents, número. 

BOLETO F I C I i L 
DE U FROYINOA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del UOLKÍÍN que correspondan al dis
trito, dtepoaúrftp qne se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
XINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 1 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueitca 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA SDITOBIAL-

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL ; 
(Gaceta del día 17 de Diciembre) ' 

PK8SIDKN0IA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS i 

3S. i í M . el Rey y la Reina Be- ; 
g e a í a {Q. O. ( i . ) y Augusta Real ; 
F.vai'iH o o a t í o ú a u am ¡jovedad en ; 
t a importante ealud. 

DÍPSÍACIÓN PBOVINOIAL i 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DBL DÍA b DE 
DICIEMBRE DE 1899 

" Presidencia del Sr. Bidalgo i 
Ábici t» la sesión á las once de la 

maSatm con asistencin de los s e ñ o 
res Bii8t;>.ri:üiite, Aláiz, Morán , Ga
rrido, Cañón , Mnnriqne, Diez Canse-
co, Araüe í lo , S á n c h e z Fe roámlez , 
Garciu, Alonso (D. Knmenio) y Fer
nández Balbuona, leída el seta de la 
anterior fué sprobida. 

Se leyó y pasó i la Con.isión de . 
Fomento la comumenc ión de la A l 
caldía pidiendo el abono de la mitad 
de los alquileres de locales para los 
caballos sementales. 

Quedó enterada del ¡ egreso de una ; 
mujer en la Casa de Maternidad. 

Orden del dia 
É n t r a s e en él continuando la dis

cusión del voto particular del señor 
Garci-i al dictamen referente á pon-
eiones de viudas y buói facos do em-

Usó de la palabra el Sr. Busta-
munto, recorda.nlo lo que habiu su
cedido en las reunioues do Abr i l 
cuando se habla tratado de la suprc -
( ion de pensiones y formación de 
un Montepío, y lo que él había ex
puesto respecto á este particular, 
toda vez que no pueden dictarso re
glas generales, sino determinar para 
cada caso lo quo corresponda, pues 
la Diputación puele acordar l ibre-
mente tudo aquello quo estime con-
venionte dei.tro de sus facultades, y 
t e r m i n ó diciendo que la Diputación 

tenía el deber de corresponder al 
trabajo que le prestara el funciona
rio probo é inteligente que había 
agotado sus fuerzas cu servicio de la 
provincia. 

El Sr. Argüe l lo usó de la palabra 
en pro de! voto particular, y dijo 
que h a b í a sido partidario de lo su
presión de las pensione*, pero quie
ro que no se establezcan desigualda
des; que la cantidad ¿ que ascieu-
deú jas peusiooM.es iomgaificaate, 
y seguromento, s i>e preguntase al 
contribuyente su. parece: respecto á 
esas pensiones, ser ía el primero en 
sostenerlas por caridad, dadas las 
condiciuLes en que se encuentran 
algunas pensionistas: por eso en
tiende deben respetarse, debiendo 
mirarse este asunto más bien ñ o r e s -
p i r i t u dé equidad que de economía . 

Rectificó él Sr. Uoráu lo expuesto 
por dichos señores , y no habiendo 
m á s Sres. Diputados que hicieran 
uso de la palabra, p r e g u n t ó la Pro 
sidencia si se aprobaba el voto par
t icular , y pedida votación nominal 
q u e d ó desechado por ocho votos 
contra cinco, en la siguiente forma: 

Señores ¡ u e dijeron N O 
Alonso (D. Eumeuiu), Fernández 

Balbucna, Morán, Diez Canseco, Ca
ñ ó n , Aláiz, Manrique, Sr. Presiden
te. Total , 8. 

Señores ¡uediron S I 
Argüe l lo , Garrido, S á n c h e z Fer

n á n d e z , Bustamante, García . To
t a l , 5. 

Sr. Presidente: Desechado el voto 
particular ábrese discusión sobre el 
dictamen de la Comisión de Gobier
no y Adminis t rac ión emitido en el 
expediente general de pensionistas 
que vienen percibiendo sus haberes 
de la Caja provincial , en cuyo dic
tamen se propone: 

1.* Se consideran caducadas las 
pensiones que ven ían percibiendo 
D." Elisa Belznz,viuda do D. Santia
go Gordón; D." Eulngia Prieto, v i u 

da de D. Aniceto Rubio: D.* Manue
la Santos, viuda de D. Venancio Ca j 
lleja, y D . ' Ciriaca Fernández , viuda : 
Ue Ü. Ange l González , por haber ro- ! 
sultado hábi les para el trabajo las ! 
primeras y no juatiScar su imposi- j 
bilidad la Ciriaca Fernández ; y á do-
Da Leopolda Morán , viuda, de don 
Teodoro Arce; D.1 Indalecia A lva -
rez, viuda de D Baldomcro Espar- : 
tero; D." Filomena Llamas, viuda de 
D. Cándido García Rivas, y D.* Se
gunda García, v iuda de D. Bernardo 
Calabozo, se les declara también ca
ducada la pensión, entre otras razo
nes, por no haberse presentado á re
conocimiento. 

2. ° Con t inua rán en el disfrute do 
pensióo por el tiempo concedido, 
en v i r tud de hallarse inhábi les para -
el trabajo D.* Bárbara Diez, viuda 
de D,; Antonio Calvitu y D." Floren
tina Fe rnández , viuda quo quedó do 
D. Pedro Ovalle. 

3. " Que la peasió i concedida á 
D . ' Petra Sáez , viuda do D . Auiceto 
Cuevas, Maestro sastre que fué del 
Hospicio de Astorga, quede en sus
penso hasta que sea reconocida por 
el Médico de dicho Establecimiento, 
para lo cual se dic tarán las ó rdenes 
oportunas al Sr. Director del mismo. • 

i . ° La pensión quo viene disfru
tando D." María Navarro, viuda de 
D. José Fe rnández , Cajista de la j 
Imprenta provincial , se considera i 
terminada por haber transcurrido el \ 
t é rmino de la conces ión; y 

6.° Respecto á D.*Agustina Cal-
v i t o , hija de D. Antonio Calvito, que 
a legó estar enferma de la vista, se 
es tará á lo que definitivamente 
acuerde la Diputación sobre este 
particular. 

Us i do la palabra en contra el se
ñ o r Argüe l lo reproduciendo las ra
zones que había expuesto en pro del 
voto particular, y no habiendo m á s 
señores que hicieran uso de la pala
bra, p r e g u n t ó la Presidencia si se 
aprobaba el dictamen, y pedida v o 

tac ión nominal fué aprobado por 
ocho votos contra ciceo, eu ¡a s i 
guiente forma: 

Seílores ¡ u e dijeron SJ 
Alonso (D. Eumenio), F e r n á n d e z 

Balbuena, Morán, Diez Cunseco, Ca
ñ ó n , Aláiz, Manrique, Sr. Presiden
te. Total , 8. 

Señores ¡ u e dijeron N O 
Argüe l lo , Bustamante, Garrido, 

S á n c h e z Fe rnández , Garc ía . Tota l , 5 
En votac ión ordinaria quedaron 

aprobados los d i c t á m e n e s de la Co
mis ión de Hacienda proponiendo en 
uno que del cupo de Contingente 
señalado al Ayuntamiento de L a g u 
na de Negril los en 1899: á 1900 se 
bajen 92 pesetas, y eu el otro que 
se reclame de la Delegación de Ha
cienda una relación de la riqueza 
imponible que tiene eo e lami l la ra-
míonto cada uno do ¡os pueblos que 
forman el Ayuntamiento de Cár 
menes. 

El Sr. Preside', te manifestó que 
pend ía de discusióu la adición que 
los Sres. Argüel lo , Bustamante y 
Cliicarro habían presentado al voto 
particular del Sr. García respecto á 
las pensiones, en la que se proponía 
la concesión de pensión á la viuda 
de D. Perfecto Bravo, emplendo que 
fué de esta D i p u t a c i ó n durante 
treinta años ; que la mesa en t end ía 
que era m á s bien una proposic ión. 

Dió lugar esto á una detenida d is 
cus ión sobre los t r á m i t e s quo debía 
seguir dicha adición ó proposic ión, 
y si so entendía desestimada por el 
hecho de haberlo sido ei voto par
ticular del Sr. Garcia ó ei debía pa
sar á una Comisión para que dicta
minare. 

Transcurridas i.-.s horas de ses ión 
el Sr. Presidente l e v a n t ó é s t a , seña
lando para el orden del día de la i n 
mediata lu discusión pendiente y 
demás d i c t ámenes que es tán sobre 
la mesa. 

León 7 de Diciembre de 1899.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia. 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Diciembre de 1899 
A So ECONÓMICO DE 189» A 1900. 

DistribuciÓD de tondas por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Con tadur í a de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el ar t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
e jecución de la misma, y A la regla 10.* de la circular do la Direcc ióc 
de AdrniniPtracióo lo ra l fecha l . " de Junio de 18S8 sobre reformas en 
la Contabilidad. 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

CANTIDAD 
GASTOS 

CapitoloB 

1. * 
2 . * 
3. * 
Í : 
5. * 
6. ° 
7. ' 
S." 
9.° 

10. " 
11. ' 
12. ' 

Adminis t rac ión provincial . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica , 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 64.150 

5.523 
3.000 
5.000 
1.500 
6.227 

35.000 
1.200 

200 

1.000 
3.000 
2.500 

Lti presente d is t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de sesenta y 
cuatro m i l ciento cincuenta pesetas. 

Leóu 29 de Noviembre de 1899.— El Contador, Salustiano Pesadilla. 
Secióu de 29 de Noviembre de 1699.—La Comis ión , previa declaracióQ 

de urgencia, aco rdó uprbbar la presente dis t r ibución de fondos, cuyo por
menor se publ icará en el BULETÍN OFICIAL de la provincia á los electos opor
tunos.—El Vicepresidente, E . Bustamante.—El Secretario, Garc ía . 

T E S O R E R Í A DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores r y Agentes eje
cutivos q u é se e í p r e s a ú á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para .conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurudos en la misma: 

. Pueblo! qut 1* compon*!). Cugoi Taeantu. 

Tanto por 160 
de premio 

de cabracza 

PARTIDO D E ASTOROA. 

2.". 

5. ' . 

S.'. 

I * . 

8.', 

5. ' . 

6. ' . 

8. ". 

9. : 

IRabanal del C á r n i c o . . . . . . 
ISant» Colomb» de Scmoza 
IBrazuelo 

' .Otero de Escarpizo 
IMogaz 
'Llamas de la Ribera 

. (Truchas 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE L A BAÑEZA 

i 'Castrocalbón I 
.'Cas trocen t r igo (Agente ejecut ivo. 
(San Esteban de Nogales I 

1.100 

300 

Ponferrada 
Alvares 
Bembibre 
Folguso de la Ribera 
I g ü e ñ a 
Cabafias-raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranzu del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza. . . 

Ciiu.fBenuza 
Puente de Domingo Flórez . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castro pódame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca.. 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Toreno 

Agente ejecutivo. 4.400 

PARTIDO D E BIAÑO 

Uun. 

Riaiio 
Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Marafia 
Prado 
Reuedo 
Roca de H u é r g a n o . 
Posada de V a l d e ó n . 
Oseja de Sajambre. 
Cistierna 
Li l lo 
Sa iamón 
Reyero 
Veguin ián 
P r i o r , ' . . . . . . . . . . . . 

Agente ejecutivo, 1.700 

1. ' . 

2 . ' . 

3. *. 

4. ' . 

PA : ¡TIDO DE S A H A G Ü N . 
Recaudador . . . . . . ! 
Agente ejecutivo. [ 

Agente ejecut ivo. 

Recaudador i 
Agente ejecutivo.) 

Recaudador . . . . . . 
Agente ejecutivo. 

400 

PARTIDO DE L E Ó N . 

8.*, 

3.300 
300 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

.{León 
iRiosecode Tapia 

, .jCimanes del Tejar 
f Carrocera 
. i laus i l la Mayor 

. ¡ M a n s i l l a d e fas Muías 
rebozas de Abajo 
i ' áautoveaiu de la Valdoncina. 

. ¡VMverde del Camino 
(Villadangos 
IVillasabariego 

•¡Valdefresno 
¡Garrafe 

. ¡Sa r i egos 
(Cuadros 

Agente ejecut ivo. 
Recaudador 
Agente e jecut ivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

2.100 
3.400 

300 

4.000 
400 

700 

6.100 
600 

5.800 

1 45 

1 45 

1 45 
Agente ejecutivo. 

900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

400 

4.200 
400 

7.600 

7.600 

900 

l 70 

1 70 

1 70 

1 70 

¡ C e a . . . . . . . . . . . . . 
' ¡ V i l l á m o l . . . . . . . . . . . . . . . 
• V i l l a m i z a r . . . . . . . . . . . . . 
jV i l l amár t in de D . Sancho 

.<Vil lase!; ' in . . . . . 
teahelices del R i o . . . . . . . 

c'Villazanzo 
jGrajal de Campos... . . . . . 

° | J o a r i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . 
i S a h a g ú n . . . . ' 
fEscubar de C a m p o s . . . . . . 

. Joa l l eg i i i l l o s . 
iOordaliza del Pino 
I V a l l e c i l l o . . . . . . . . . . 

Í
Santa C r i s t i n a . . . . . . 
E l B u r g o . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l amora t i e l . . 

. A l m a n z a . . . . . . . . . . . . . . . 
ICanalejas 
'Castromudarra 

" ¡Vil laverde de A r c a y o s . . . 
fLa Vega de A l m a n z a . . . . 
'Cebanico 
[Bercianos del Camino . . . 
^Calzada del Coto 

" j j o a r a 
[Castrotierra 

PARTIDO DE V A L E N C I A D E D . J U A N . 
[Villacé 
m l l a m a ñ á n 

2 . ' . . 'San Millái: de los Caballeros.. Recaudador., 
|Villadpmor de la Vego 
[Toral de lostiuzmanes 
Algadefe 

Iv i l í amandos 
S. ' . JVil laquej ida Recaudador., 

/Cimanes de la Vega 
¡Villafer 
iCorvillos de los Oteros 
yjusendos de los Oteros 

" ¡ S a n t a s Martas 
IVi l íanueva de las Manzanas.. 
Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo s o ü c i U t i n 

eu instancia di r ig ida a l Ezcmo. Sr. Minis t ro de Hacienda, por conducto da 
la Delegac ión de Hacienda de esta provincia, expresando la clase de v a -

1 70 

1 65 

1 75 



lores en qae hnu de constit,ti¡r !a fianza; pudiondo adquirir de esta Tesore
ría cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de 
l a r ecaudac ión en la Zona en que pretendan desempeOar el cargo, asi co
mo de los deberes y atribuciones que las disposiciones •vigentes seSalau á 
dichos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICUL de esta provincia , n ú m . 114, de 12 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se const i tuyan en g a r a n t í a de estos cargos s e r á u de
finitivas, no admi t i éndose , como provisionales, las prestadas a l Banco de 
Espniia. 

León 16 de Diciembre de 1899.—El Tesorero de Hacienda, Pascnal 
Sierra. 

TJ3SriVER8ir>A.r> D E O V I E D O 
R E L A C 1 Ó N de los nombramiento) vtrificadní por este Rectorado i fator de ¡os 

Maestros projmestos para las esnelas anunciadas por concurso único en la 
Gaceta de Madrid de 25 y 26 de M r e r o i U t í m o : 

AYUNTAMIENTOS 

ESCUELAS 

D . Vicente Soto Ciireutada Tr ioogo. 
Ciríaco Juan Huerta 

> Mar t in Kevnáni lezGaruelo 
> Teodoro Benito Asenjo 
i Tomás Martín Martín 
• Cir íaco lJeñu U u f j z á l e z . . . . . . . . 
> Pablo José DUCHO Baucora 
> Ciríaco M é . d r Z F e r n á n d e z . . . . 
> Cris tóbal Fernández S á n c h e z . . 
> Aniceto San J o s é Alvarcz 
» FraDCist-u Varona I b i a s . . . . . . . 
> Francisco L l o v e » ttipoll 
• Ramón Kodriguez García 
> Antonio l iuis tiernal 
> Domingo Sacnz Regadera 
> Rogelio Barrera Machín 
> Angel Curliua S á n c h e z 
> Lorenzo Manti l la y Mausilla 
» Lcreozo f.Oáii Alvarez 
> Gaspar V'ulcarce V o l c a r c e . . . . . . 
» José López G a r c i n . . . . . . . . . . . : ' . 
» Manuol M e d i a n t e . . 
;»: F r ioc i i eo .Cabeza D i e z . . . . . . . . . 
• Pío Diez G a r c í a . . . . . . . . . . . . . 
»'• Cándido ü o n i i u g ú e z Chamorro.. 
s Domingo Alija B é c a r e s . . : . . . 
> Cecilio Diez de C a s t r o . . . . . . . i - , 
« Nemesio Alvurez P o r r a s . . . . . . . 
» José Olivera M a v o . . . . . . . . . . . . 
> Benito Díaz Fervienza . . . . . . . . . 
> José Alvarez Meráyo , 
» Emilio Eatiada B a u c i e l l a . . . . . . . 

. « Ramón^ Siena M a i t i n e z . . . . . . . , 
t José Moráu Herrero: 
« Ramón H . A lonso . . . . . . . . . 
> Serafín González P é r e z . . . . . . . . 
> Hermenegildo Cantero G i l . . . . . . 
» Ciríaco Virseda P á e z . . . . . . . . . . . 
, Marciot Migue l F e r n á n d e z . . 
• Pablo Ruiz Mart ínez 
> Pascual F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . 
« Casiano do ¡a Huerga N a v a r r o . . 
> Tomás Alijarde AriQez 
> Arturo Manso Turr ión 
« Pedro Sanz Páez 
« Salustiano González T o m é . . . . . 
> José Antón Herrero 
> Evaristo Bardón Gu t i é r r ez 
« Francisco (jarcia Urzuel 
« Serafín Yáíii-z González 
« Natalio Herrero de la F u e n t e . . . 
« Ricardo González González 
> Pablo Iglesitis do Abajo 
• S imón García Palacio 
> Gabriel López Gut ié r rez 

Vil ladango». 
Jomezaua. . . 
Lastres , 
La Pernda.. , 
Pintueles . . . 
Pesoz 
Cibuyo 
Linares 
V iabaBo . . . . 
liuenes 
Candas 

Provincia 

Cas tañedo 
Rioseco. 
Poago 
Santiaues 
Sun Justo 
Covadouga 
San Tirso 
¿ r m c u t a l 
Abres. 
Auto l iu del C o r r a l ó n . . . . . . 
Busto u . . . . . . . . . . . . . 
La F o c e l l á . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a p é r e z . . . . . . . . . ' . . . . . 
Magdalena. . . . 
Lomes Argancinas. . 
Baflugues 
E u d r . g a . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Oteda . 
Llanuces 
T r e s a l i . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M u ü a l e z . . . . . . . . . . . . . . . . 
L lamero . . 
PigueBa- Rebel lada ' . . . . . . . 
Rubia no . . 
Narciandi 
Miño . . 
I . a r o » . . 
Pedrovega. 
Sobre-Foz 
Vega 
Cortés 
Bergame-Sacdcmias 
Paramio 
Berodia 
Carangas 
Argul-Pelorde 
Algucrdo San d e m e n t o . . 
Sun Bar to lomé 
Sotres 
Vi l la teg ' l 
San Ignacio 
Tázanos 

Oviedo 
León 
Oviedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idea. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ld«m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I'iem 
Idem 

Alcaldía constiludonal de 
Santas Martas 

Hal lándose terminadas las cuen
tas municipales de este Ayun ta 
miento correspondientes á los ejer
cicios de 1893-94 al de 1897 98, am
bos inclusive, se hallan expuestas 
en la Secretaria para conocimiento 
del público por t é rmino de quince 
días, á los efectos do la ley. 

Santas Martr.s 11 de Diciembre de 
1899.—El Alcalde, Nicolás Gonzá
lez. 

A D V E Ü V r i S I N C I A S 

Las alteraciones ocurridas en la presente relación fueron ocasionadas 
en v i r tnd de renuncias presentadas por D. Beruardino Panlagua, D. Macario 
Cruzado Vega y D. Eugenio Garc ía F e r n á n d e z , y por r ec lamac ión produ
cida por D. Rogelio Barrera Machín . 

Loa Maestres expresados, en cumplimiento de lo prevenido por la ley , 
debe rán tomar posesión de sus destinos dentro de los treinta d ías siguien" 
tes al en que aparezca la presenta re lac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
v inc i» respectiva. 

Oviedo 30 de Noviembre de 1899.—El Rector, Fél ix de Araroburu. 

Alcaldía constitucional de 
Riaiio 

Se suplica A los Ayuntamientos 
de este partido judic ia l , que aun no 
lo han v a r i ñ e a d o , ingresen las can
tidades que adeudan á los fondos i nuel Suá rez Diez, vecino de Buiza , 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Oordón 

S e g ú n me participa José Garc ía 
Gu t i é r r ez , vecino de Buiza, el día 21 
de Noviembre ú ' t í m o se a u s e n t ó de 
la casa paterna su hijo Benigno Gar
cía Barroso, de 17 años de edad, es
tura regular, pelo y ojos negros, na
r iz regular, color bueno; viste pan
ta lón negro, remontado con pana, 
chaqueta y chaleco de tela azul, boi
na negra, y calza bo rcegu íe s . 

Igualmente me participa Felipa 
Alvarez Diez, vecino de Buiza, que 
el día 21 de Noviembre ú l t imo se 
a u s e n t ó de la casa paterna su hi jo 
Constantino Alvarez Garc ía , de 16 
afios de edad, estatura regular, pe
lo castaflo, ojos azules, nariz r e g u 
lar, color bueno. 

De igua l modo me participa M a -

carcelarios correspondientes al 1.* 
y 2.* trimestres del ejercicio sctual, 
dentro del corriente mes, á fin de 
dajar cumplidas las atenciones de 
esta cárcel er: fin do afio, s e g ú n pre
supuesto; en la inteligencia, que 
terminado el mes sin verificarlo, 
d e s p a c h a r é c o n t r a los morosos 
el correspondiente mandamiento de 
apremio. 

RiaBo á !2 de Diciembre de 1899. 
— E l Alcalde, Manuel Alonso Burón . 

Alcaldía cpnstituciottttl i i 
M i n u t a 

Vacante la S e c r e t a r i a de este 
Ayuntamiento por l o ñ ü n c i á del que 
la d e s e m p e ñ a b a , con la do tac ión 
anual de 750 pesetas, y obligaciones 
que á es té c a r g ó impone la ley Mu- . 

; n ic ipa l , se anuncia a l públ ico por . 
t é r m i n o de quince d í a s , para que 
durante ellos puedan presentar co
licitudes los que deseen aspirar á la 

'• misma; pasados los cuales se pro
v e e r á en el que reúna mejores con
diciones. -

Benuza y Diciembre 7 de ¡ 8 9 9 . — 
El Alcalde, Sinfonano Encina. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Debiendo ocuparse la Junta peri
c ia l de este Ayuntamiento en la 
confección del apéndice al umillara-
miento para la derrama do la con
t r ibución de inmuebles, cu l t ivo y 
g a n a d e r í a en el p róx imo a ñ o e c o n ó 
mico de 1900 á 1901, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteraciones en su rique
za, tanto en alta como en baja, pre
senten en esta Secretaria relaciones 
juradas de unas y otras, fijándoles 
para efectuarlo el plazo de quince 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL; ad
v i r t iéndoles tengan para ello en 
cuenta lo dispuesto en el art . 9.* do 
la ley de 25 de Septiembre de 1892. 

Vegas del Condado 11 de Diciem
bre de 1899.—Domingo Castro. 

que el día 21 de Noviembre ú l t i m o 
desapa rec ió de la casa paterna s u 
hi jo Ange l Suárez Alvarez, de 16 
aflos de edad, estatura regular, pe
lo y ojos castaños , nariz regular, 

! color bueno; viste traje do paño ro -
! j o , boina azul y calza b o r c e g u í e s . 
! También me participa Juan A n -
| tonio Arias, vecino de La Vid , que 
i e l d ía 13 de Noviembre í n t i m o so 
! ansen tó de la casa paterna su hi jo 
\ Francisco Arias S u á r e z , de 17 afios 

do edad, estatura regular, pelo cas-
\ t a ñ o , ojos negros, nariz regular, 
; barba ninguna, color bueno; viste 
! traje de pana clara, boina azul, y 
! calza botas de goma, 
i Y como quiera que hasta la fecha 
[ se ignora e l paradero de todos ellos, 

se ruega ¿ las autoridades procedan 
á su captura y conducc ión á las ca-

: sáa paternas, caso de ser habidos, 
í La Pola de Oordón 11 de Dic iem-
i bre de 1899.—El Alcalde, Ju l ián A. 

Miranda. 

i D. ¿ ivel ino Alvarez O. y Pérez , Juez 
de primera instancia de la ciudad 
y partido de Astorga. 
Hago públ ico : Que por D. T ibu r -

cio Argüel lo Alvarez se presentó es
cr i to interesando que habiendo des
e m p e ñ a d o con ca rác te r de interino 
el Registro de la propiedad de este 
partido desde 1 .* do Febrero al 23 de 
Mayo del a ñ o ú l t i m o de 1898, y 
constituido con tu l motivo el d e p ó 
si to que determina la ley, solici ta
ba desde luego la devolución. 

Por lo tanto, de conformidad con 
el art . 277 del reglamento para la 
e j e c u c i ó n de b ley Hipotecaria, 
aco rdé que se anuncie este sexto y 
ú l t imo edicto en la Gaceta de M a d r i d 
y BOLETÍN OFICIAL de esta p rov in 
cia , citando á los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra 
dicho s e ñ o r por el expresado con
cepto, para que en el t é rmino de n a 
mes la presenten ante este Juzgado; 



hac iéndoles saber que tracecurrido 
t a l t é rmino se d e c r e t a r á , ai proce
diere, dicha devo luc ión . 

Dado en Astorga á 9 de Diciembre ' 
de 1899.—Avelino Alvarez C. y Vé- ' 
rez.—El Secretario de gobierno ha- ; 
bi l i tado, Emi l io G. Sabugo. 

Cédula de eitaeitn 

En v i r tud de providencia dictada 
en esto dia por el Sr. D. Vicente 
H e n é n d e z Conde, Juez de instruc
ción de esta vi l la y su partido, se c i 
ta á Manuel Rodr íguez y Rodr íguez , 
vecino de Trucbillas, Ayuntamiento 
de Truchas, ea el partido de Astor
ga, cuyo sujeto se a u s e n t ó para A n 
da luc ía hace ya una temporada, i g 
no rándose su actual pa raúe ro , para 
que en el t é r m i n o de cinco diaa com
parezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Reloj, & fia de prestar de
claración en la causa que se ins t ru
y e sobre falsedad de documentos p ú 
blicos y uso de nombre supuesto por 
varios individuos del Ayuntamiento 
de Gocinedo; apercibiéndole que de 
no verificarlo le pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar . 

Ponferrada 14 de Diciembre de 
1899.—El Secretario,Cipriano Cam
p i l l o .— V . ' B.": Vicente M . Conde. 

D. Pedro de Uzquiano y López , Juez 
de primera instancia de esta v i l la 
de Valencia de D. Juan y su par
t ido. ' 
Por el p r e sén t e se hace saber: Que 

el dia 30 del p róx imo mes dé Enero, 
á las once de la maQaoa, t e n d r á l u 
gar en la sala de audiencia de este 
Juzgado, y con la rebaja del 35 por 
100, la venta en pública subasta de 
los bienes embargados al penado 
Juan Fernández , vecino de Campa-
zas, á consecuencia de causa c r imi 
nal que se le s iguió en este Juzgado 
por el delito de lesiones, para hacer 
efectivas las responsabilidades que 
le fueron impuestas en dicha causa, 
y son los siguientes: 

Una casa, sita en el casco de 
Campa zas, á la calle de la Iglesia: 
linda O., con dicha calle; M . , t ierra 
de herederos de D. Fernando Zotes; 
P., huerta de Alonso Rodr íguez , y 
N . , casa de Pedro D o m í n g u e z ; tasa
da en 250 pesetas. 

Una v i ñ a , en t é rmino de Campa-
zas, & Carre San Migue l , hace 8 
á r e a s 56 ventilreas: l inda O., otra de 
Cayetano Mart ínez; M . , Mateo Ga
llego; P., Manuel Mancha, y N . , Pe
dro Rodr íguez ; tasada en 15pesetas. 

Una t ierra, en dicho t é r m i n o , á 
Carre-Villahornate, su c a b i d a 8 
á r ea s üd cen t i á r eas : linda O., Ma
nuel Gaitero; M . , Narciso H e r n á n 
dez; P., Jacinto F e r n á n d e z ; tasada 
en 17 pesetas 50 c é n t i m a s . 

Otra, en dicho t é r m i n o y si t io, su 
cabida 17 á reas 12 c e n t i á r e a s : linda 
O., t ierra de Eugenio Gallego; M . , 
Benito D o m í n g u e z ; P., quifiones de 
concejo, y N . , Andrés Mart ínez; ta
sada en 3b pesetas. 

Lo que so hace público por medio 
del presente para que los que deseen 
tomar parte en la subasta lo ver i f i 
quen en el local, dia y hora expresa
dos, siendo de necesidad para tomar 
parte en la misma consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasac ión como la ley 
p r e c e p t ú a . 

Se advierte que no existen t í tu los 
de propiedad de las fincas, y que ha
brán de suplirse á costa y por cuen- j 
ta del rematante con arreglo á las ! 
disposiciones vigentes. 

Dado eu Valencia da D. Juan á 9 
de Diciembre de 1899.—Pedro Uz
quiano.—El Escribano, Silvann Pa-
ramio. 

ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra, Interventor 
do subsistencias de esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino á lu Fac tor ía de 
subsistencias de esta plaza cebada 
de primera clase, paja corta de t r igo 
para pienso, y l impia de t ierra y de 
todo cuerpo e x t r a ñ o á ella, y lefia, 
por el presente se convoca á las per
sonas que deseeu interesarse en su 
venta á un concurso públ ico que 
t e n d r á tugar en esta Comisaria de 
Guerra, sita en la calle de D. Sancho, 
c ú m . 7, el dia 3 del p róx imo mes de 
Enero, á las once de la maOana, sir
viendo de norma el reloj de dicha 
dependencia. 

Los p ruponeú tes p re sen ta rán pro
posiciones y muestras de los a r t í cu 
los, y fijarán el precio de cada quin
ta l m é t r i c o , con inclusión do todo 
gasto, hasta situarlos en los alma
cenes de la factor ía ; debiendo hacer 
las entregas de los a r t í cu los que 
fueren adjudicados eu el plazo y for
ma que designe la Admin i s t rac ión 
mi l i t a r ; en tend iéndose que dichos 
ar t ículos han de reunir las condicio
nes de buena calidad que se lequie-
ren, siendo á r b i t r o s l o s funcionarios 
administrativos para admitirlos ó 
desecharlos, s e g ú n proceda. 

E l pago de los a r t ícu los adquiridos 
se ha rá por la Adminis t rac ión des
pués de hecha la eutrega da aquél los 
y siempre que cuente cocí existen
cias al efecto la caja de la Fac tor ía . 

No se t o m a r á n eu co o s ideración 
por la Junta las ofertas que no acep
ten todas las condiciones que rigen 
para los concursos. 

Patencia 14 de Diciembre de 1899. 
—'Wenceslao Alvarez. 

E l Comisario de Guerra, In terven
tor de los servicios administrati
vo militares de Lugo, 
Hace saber: Que el dia 26 del ac

t u a l , á las diez de la m a ñ a n o , t end rá 
lugar en la Fac to r ía de subsisten
cias militares de esta plaza un con
curso con objeto de proceder á la 
compra do los arliculos de sumi
nistro que á cont'm nación se e x p í e 
san. Para dicho acto se admi t i r án 
proposiciones por escrito, en las qae 
se expreearó el domicilio de su au
tor, acompaOáudoso á las mismas 
muestras de los a r t í cu los que so 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les Sjar.i su precio coa todo gas
to basta los almacenes de la citada 
Fac to r í a . 

La entrega de los a r t í cu los que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la pri
mera quincena del mes de Eoero, y 
el resto en la segunda, por los ven
dedores ó sus representantes, quie
nes queda rán obligados á responder 
de la clase y cantidad de aquél los 
hasta el ingreso ea los almacenes 
de lu Admiuisti-ieiÓQ mil i ta r ; enten
diéndose quo dichos a r t í cu los han 
do reunir Lis condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
arbitros ¡os funcionarios adminis
t ra t ivos encardados de la ges t ión 
para admilir los ó desecharlos, como 
ún i cos responsables do su calidad, 
aun cuando hubiesen cre ído conve
niente aresorarse del dictamen de 
peritos. - . 

Lugo 13 de Diciembre de 1899.— 
.Rafcel Ayola. 

Art ículos ¡ u e delta adquirirte 
Cebada de primera clase. 
Puja tr i l lada de t r igo ó cebada de 

Castilla. 
Lefl:i de roble ó tojo. 

D . Mariano González Fe rnández , 
Agente e j e c u t i v o del Ayunta-
miei.to de Onzoni l l» , para hacer 
efectivos los déb i tos á í . v o r de la, 
Hacienda públ ica . 
H.igo saber: Que en el expediente 

general de apremios que se sigue en 
esth localidad contra varios deudo
res por con t r ibuc ión terr i tor ial del 
primero al cuarto trimestre do los 
ejercicios de 1897 á 99, se sacan 
á pública subasta los bienes siguiea; 
tes: 

Da Lázaro Chamorro.—Uu moli-
l ino de aceite, ou t é r m i n o de Sot i -
co, con mv. piedra y artefactos co-
rrespoodieotes; valorado en 200 pe
setas. 

De Vicente Iban, Manuel Soto y 
otros, de Torneros.—Un roto, t i t u 
lado el «Roto g r a n d e » , e n t é imino de 
Sotico, de cabida de u n ce lemín ; va
lorado ea 20 pesetas,. ' 

Un prado, al m i s m ó t é r m i n o , t i t u 

lado la «Llamacera» , de cabida de 
un ce l emín ; tasado en 10 pesetas. 

U n roto, t i tulado el «Roto de la t a 
bla» y al mismo t é r m i n o , de cabida 
de un ce lemín; tasado en 10 pesetas. 

Otro í d e m , al mismo t é rmino y 
sitio de los Cortos, de cabida de u n 
ce l emín ; tasado en 40 pesetas. 

De J o a q u í n Fidalgo.—Una v iña , 
en t é r m i n o de Vi ior ia , y sit io del 
Quintana!; tasada eu 10 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i c o , al s i 
tio d é l a Forca; tasada en 2 pesetas. 

Otra, al Teso, y mismo t é r m i n o ; 
tasada en 3 pesetas. 

La subasta t end rá lugar el dia 20 
del corriente mes en esta casa con
sistorial y hora de las dos de la tar
de; advirtiendo que no sa a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la t a sac ión . Y en 
cumplimiento ol art . 37, reglo 4.*, de 
la Ins t rucc ión vigente, ee anuncia 
al públ ico llamando licit&dores, con 
ci tación de los interesados; y de no 
haber posturas á las finca* eu la p r i 
mera subasta, se anuncia la segun
da para el día 28 de dicho mes y ho
ra de las dos de la tarde, en el i n d i -
dicado local. 

A l mismo tiempo se hace constar 
que no existen t í tu los de pertenen
cia de las fincas anunciadas, por lo 
que los rematantes se conformarán 
cou la certif icación del acta de la 
subasta, uniendo i és ta los recibos 
talonarios, que se les e n t r e g a r á n é u 
el acto de la subasta; estando obli
gados á entregar en el acto el i :n -

• porte de la finca ó Bocas subastadas. 

Ouzonilla 6 de Diciembre do 1899. 
—Mariano González. 

ANDMCIOa PARTIUÜLABÍS"" 

El día 2 del corriente desaparec ió 

dé Oozoniila una vaca roja.cola.cor-

ta, uua tijeretada en el lomoiaquier-

do, asta gacha. Darán razón •'> Me-

l i tón Cuadrado, en L e ó o , posada de 

la Vil íalona, Rastro Viejo. 

A primeros do este mes se le per

dió á T o m á s H e r n á u d c z una vaca de 

las s e ñ a s siguentes: castafia oscura, 

astas levantadas, de 12 á 13 arrobas 

de peso, con dos rayas en el asea 

izquierda, j u n t o á la rabadilla. 

Darán razón á Adolfo Muñoz, Ve

terinario, León . 
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